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159/2017, EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE ABRIL 2017. 

VI. APROBADO POR MEDIANTE RESOLUCIÓN 

l. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT- CAMPECHE 

11. VERSIÓN PÚBLICA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL -MODALIDAD 

PARTICULAR (SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/445/2015) 

111. SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES, CONTENIDOS EN LA PÁGINA 1, 2, 20 DE 20. 

IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 113, FRACCIÓN 1, DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 116 PRIMER PÁRRAFO 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES. 

V. TITULAR DEL AREA: DELEGADA FEDERAL LICDA. ROCÍO ADRIANA ABREU 

ARTIÑANO. 
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Que atendiendo a lo dispuesto por la misma LGEcPA en su artículo 35 respecto a que una vez 
presentada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en dicha Ley, su Reglamento 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las normas oficiales mexicanas aplicables y que, una 

Av.F'rr<lungación.fo:n'cntaNc1.ll,Culi.asl'lt'rcs.C.P2+WJ7 . f l%·· .· .· \ 
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Que entre otras funéi~J'les, en los artículos ~a~39 y 4'Q 'tflr"~c;ión IX inciso c) ·del Reglan;i~nto)r:iterior de 
la SEMAR,N..4\oT;qye establece la atribución de·'.las Deleg·aqiones Federales, dentro de su cimunscripción 
territori~C, para· otorgar -j;>~rmisos, licenciase 'ªutorizaqió.nes y .sus respectivas hiodifieaciones, 
suspeasienes, cancelaciones, revocaciones º"';exti_r;iciories,. ·ae conformidad con lo previsto en las 
dispos'iei~nes jurídicas aplicábles;"S,iguieñdo los"llñ-eaniieQtos internos de €arácter técnico administrativo, 
sistema$'~ procedimientos estatH~oi§los oLJ:S irriidades centrales de la Secretaría en las materias 
siquientesolnformes preventivos, ifiañfr . es de impacto ambiental, Iieencias de funcionamiento, 
licenciasambientales únicas .. respecto d bras o activ-dades públicas o privadas,' con·excepción de 
aquellas que corresponden a 'ia ](ldustr:~ del petróleo:.Y petroquírúíca, así como a los tratadores de 
residuos peliqrosos evaluar Y' res<:>lver las rnanifestaeiones de impacto ambiental de las obras y 
actividades presentadas. :G .. ·~' 1 

·· í · . ··~ · · . · .,; . , 

Que en cumplimient~.'~ las,Jái~JW-Jsici~~es.:de los Arti·::'ulos w'; 30 ,de la ~,~EEF?/~'ntes invocados, el C. 
Ernesto Joaquín Del ~ió González., sometió 2 la evaluación de ·1a SEMARNAT a través de la 
Delegación Federal Campec~E:l. ia·.Manifestación\de. lmpaeto Ambiental, del proyecto denominado: 
"Local restaurante Altum Center'.' uoicado en Ave'nida, Isla de:T~is No. 13 Fracción del Predio Palmira, 
Ciudad del Carmen, Campeche. r ,. ', 

't ,, 1i¡, :!<\ 

' . "' ' 1 
Que la misma LGEEP- 
artículo · 28 de dicha 
impacto ambiental. 

ERNESTO JOAQUIN DEL RIO GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
GRUPÓ INMOBILIARIO DEL CARMEN S.A.P.I. DE C.V 
60 DIAGONAL 483 A, PARQUE INDUSTRIAL 
C.P. 97300, MERIDA, YUCATAN. 

PRESENTE 

J!Íficio SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/445/2015. 
YBitácora: 04/MP-0019/11/14 

Proyecto: 04CA2014TD092 
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-. 
11. Que·J¡;¡ cumplimiento a lo e~~ab1',~·cido en la fre:1~·;ión 1 del artículo 34 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológieo·'y la Protección ·t .•. -:, ibiente, que .. dispone que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, puoliG _r;?i 12, solicitud de ·autorización en materia de impacto ambiental en su 
Gaceta Ecolóqica Y-en ~catamia;1o a lo que establece e!, artículo 37 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico ,y la Protección a! Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental el 13 de noviembre de 2014, la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicó a través de la sep'arata número DGIRA"056/14 de su Gaceta Ecológica y en la página 
electrónica de su portal www.semarnat.gob.mx, el listado del ingresos de proyectos sometidos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el período del 06 al 12 de noviembre 
de 2014, dentro de los cuales se mcluyó la solicitud del promovente para que la Delegación 
Federal, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 40 fracción IX inciso e) del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales diera inicio al 
procedimiento de evaluación de impacto ambienta' del proyecto. ~, 
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l. Q~e el 6 de Noviembre de 2014, rnedlante ofic':•';.· GIC~Al::>l....:.0F _7 _06112014 el promovente, 
iijgresó en esta Dele'gación Federal, la Manifestar.ión de Impacto, Modalidad Particular (MIA-P), 

'fi)ara su evaluación cor~pondiente en f1\l_élt.~ria d·:)impacto ambiental del proyecto denominado: 
't:~bocal restaurante Alhf' ter,''. 1:~!9~tlp ·en Avenida Isla de Tris No. 13 Fracción del Predio 

;l¡@J_mira, Ciudad del Carmen,,.. • mpecf.íe~Estado de Campeche. mismo que quedo registrado con 
l~©íave: 04CA2014UD092. . 1' .•• 

Con los lineamientos antes=cita 
manifestación de impacto ambi 
Secretaria de Medio Ambiente y 

R E S U L T A j{' D:O: 

Por otra parte, toda vez que este procedimiento se ajusta a lo que dispone el artículo 3 fracción 1 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA} respecto a que es expedido por el órgano 
administrativo competente, lo cual queda de manifiesto .considerando las disposiciones del artículo 38 
en lo relativo del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a 
través del cual se establecen las atribuciones qenéricas de los Delegados de la Secretaría. Que en el 
mismo sentido, el artículo 40 fracción IX inciso c) del Reglamento en comento, establece las 
atribuciones de las Delegaciones Federales, dentro de. ·~; · cunscripción territorial, para otorgar 
permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 111 aes, suspensiones, cancelaciones, 
revocaciones o extinciones de conformidad co lo previst .: cl'isposiciones jurídicas aplicables, 
siguiendo los lineamientos internos de carácter técnico ad • strafívós, sistemas y procedimientos 
establecidos por las unidades adrnlnistrativas centrales de la ·se'cretaría,~en las siguientes materias: 
Informes preventivos, manifestaciones de írnpacu. ambiental, lieencias de funcionamiento, licencias 
ambientales únicas respecto de obras o actividades-públlcas o privadas, con excelf)eión de aquellas 
que corresponden a la industria del ¡Jetróleo y pefroq~ 'mica, así C~fl10 a los ;tratad .. e residuos 
peligrosos evaluar y resolver las manifesf"'éi0r:ies de r o ambienf : -las obras y ac ÍCJades. 

vez evaluada la manifestación de impacto ambiental la-SEMARNAT a través de su Delegación Federal 
en el Estado de Campeche, emitirá debidamente fundada y motivada la resolución correspondiente. 
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1 Que esta Delegación Federal es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11 y X, 28 primer párrafo y fracción XI y 35 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2, 3 fraccid nes IX, XII, 

C O N S 1 D E R A N D O: 

Que hasta el moh1ent©· ·. a ¡·.·!'esente resolución el H. Ayuntamiento del Carmen no emitió su 
opinión técnica con · réspecto ·~!! proyecto uu referencia, a pesar de haber recibido el oficio 
SEMARNAT/SGPA/UGA/DIA/9~0/2014 el díat? de Octubre de 2014. 

IX. 

o2efthediante oficio SMAAS/D:JAIP/SPA/1918/20:< de fecha 11 de diciembre de 2014 y recibido 
en é§'(a:l;:Jnidad Administra!f!a el df:. .16 del mismoraes y año, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Aprovéchamiento Sustent ""i'fe emite su opinión técnica respecto al proyecto. 

's-. 

VII. 

VI. 

V. Que el día 18 de noviembre de 2014, con fundaoent ··di~puesto por el artículo 34 primer 
párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológica y 1 roteceión Ambiente, esta Delegación 
Federal, integró el expediente del pro.yecto, rnisrr» que puso a disposición del público, en la 
Subdelegación de Gestión para la Pmteóci0n Ambiental, sitá en Av. Prolongación Tormenta x 
Flores numero 1 colonia Las Flores, en San Francisco de Campeche, Campeche. 

IV. Que la promovente publico el día 07 de noviembre de 2014 en un periódico de circulación local un 
extracto del proyecto para dar cumplimiento a lo í -ispuesto en el artículo 34 fracción 1 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ,A rnbi .é: • 

111. Que mediante aviso de fecha 6 de noviembre' de 2014, se le notico al promovente que de 
conformidad a lo que señala el artículo 34 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, deberá publicar un extracto de su proyecto, en cualquier diario de amplia 
circulación en el estado, así mismo remitir a esta Unidad Administrativa el periódico en un lapso 
de cinco días 

"201 S año del Generalisirno José María Morelos y Pavón " 
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Art. 28: La ·e;i¡a)l.Jación del imR'~ífil:.o ambiental, es el ~;rocedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las éfqf}diciones a q4glS'etsujetaf,:1 la realización de las obras y aetividádes que pueden causar 
desequilibrio ecolo.9,ico,,_:.9 reb"'''""';Jros límites y condicior.J'~1rs establecidas en las disposiciones aplicables 
para proteger el aml:5i€(ff ervar y restaurar los f ''temas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre él ambiente. Para, ello, en los a· os gue determine el Reglamento que al efecto 
se expida quienes pretendan llevar a cabo alguno ae":'8s siguientes obras o actividades requerirán 
previamente la autorización en Materia de impacto arrf:t2ntal de la Secretaría. 

) 
,', ¡, 

(.... . '' 

Art. 5º .... Son las a 

Lo anterior, se fundamenta en 16.,,, 
fracciones IX y XI, 35 segundo pár 
establecen: 

IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros. 
XI.- Obras en áreas naturales proteqdas de competencia de la Federación. 

a un ambiente sano para su 
·. · .raque las empresas del 

su conservación y el 
eneficio social, el 

, de cuidar su 
¡;en todo lo 

1 ar la desttu ,tión de los 
la sociedad. 

( .... ) ,¿• '. 

11. Lª' q-plicación de los instr 
ella·ie.Stablecidos, así co 
equil(Wfüo ecológico y la pr 
Federar" 
( .... ) 

XIII, XIV, XVI, y XVII, 4 fracción 1, 5 ircisos Q), R) y S), 9 primero y segundo párrafo, 12, 17, 21, 26, 36, 
37, 38 primer párrafo, 44 y 45 primer »árrafo y fracr.ón 11, 46, 48 y 49 del Reglamento de la LGEEPA en 
Materia de Evaluación del Impacto An biental; 26 y- .. Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; y 2 fracciones XXIX, 19 fracc. nes XXIII, X/VIII, 38, 39 y 40 fracción IX inciso e) del Reglamento 
Interior de la SEMARNAT, publicado e 1 el Diario o;·icial de la Federación de fecha 14 de noviembre del 
2012. 

SEMARNAT 
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La Etapa de Preparación del sitio, no se requiere el dec.c rollo de esta etapa, el sitio se encuentra libre 
de maleza, por lo que no se necesitará' su· limpieza, los trabajos de delimitación se realizarbn desde el 

¡\ v Pr(iillnl'a(;; . .ir. ·¡ orrncnta Nc1 1 r e,,¡ Las Flores. C. P. 24097 ~~ ~ 
~ Sii; Franc.·isc·u de ca.; .. :n·:ehe Campeche. México .4:. .1 l.·· . ¡a~ de". J .. 

Tel -·J81)811-9:i00 ~.ww.semarnat.gob.mx F u'GA/[•: d<"'!!\1~()¡[ •. 

Preparación del sitio 

El acceso al restaurante es aJfªves-de un vestíbulo a doble altura que permite ligar los dos niveles, 
los cuales se orgar¡fizán·de,l~r~(~aiente manera: en la planfa 5aja se ubica el área de comedor principal 
y un área de juegos itifantTl~sf'.así como todos los esp<~dos de servicio del restaurante (cocina, bar, 
área de preparación, cuarto frío, almacénde secos, bodega, patie de servicio y sanitarios para clientes 
y empleados)mientras que en la planta alta se aloja ü:·;a segunda área de comedor, salón privado 
para eventos y terraza-bar, así como una bode!!Ja y.servicios sanitarios para clientes 

·~;1,. 

.TOTAL 203.l!- .'42 100 

3 Característica del proyecto: r 

a disposición del público 
, arantizar el derecho de 

·•· al, conforme a lo 
valuación del 

a recibido 
n miembro 

2 

Art. 35: .... Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 28, la Secretaría se 
sujetará a lo que establezcan los ordenamientos antes s;. .alados, así como los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, la declaración de áreas naturales protegidas, y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 
( .... ) 
11.- Autorizar de manera condicionada la obra .") actividad de que se trate, a la modificación del 
proyecto o al establecimiento de r;i.-~didas adicionales de prevención, la Secretaría señalará los 
requerimientos que deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista. 
( .... ) 
La resolución de la Secretaría solo se referirá a los aspecto · 
que se trate. 
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Instrumentos normativos. 

4 

Operación y mantenimiento 

Edificio restaurante, Cisterna (huella de edif.cio ), Scr }feién eléctrica (huella de edificio), 
Estacionamiento, Vialidades, Guarnj.Jones, Banquetas, Á'. · .. s ve(d~s. La única obra asociada al 
proyecto es la Planta de Tratarnientor.sl proyecto 'Co;nstruccion~y Opflr0:'2j(f)_m,del Edificio Altum Center'', 
a la cual se canalizarán las aguas neg1as residuales que se geheren en 'él~pj~~ente proyecto para su 
correspondiente tratamiento. Sonvarios factore$.-gwe :;e consiueran-para prÓ¡JO:l'l.~re te manejo de las 
aguas negras residuales, por una parte, para rea[tz~,·.un manejo ·~tL~iente de :.e~ lf · jgie disponible 
para el presente proyecto y por otra parte sería in~A~é-~saria la inve~~i.2n~·· pi feff~j:¡Ja que se 
propone para el Edificio Altum cuenta;\~ ¿-> • pacid:;tá ficiente p""'~·".. ar el tratarrfiento de las 
aguas residuales que gerieren am v-s • te ·~ 

Tampoco existe la presencia de faana silvestre en el sitio del proyecto. La fauna presente corresponde 
a especies domesticas (gatos y perros prinelpalrnente) y otras consideradas como nociva s (ratas 
principalmente). 

Listado de obras permanentes: 

La Etapa de Construcción se desarrollará en un períoc.. de 5 (cinco) meses; y la etapa de operación 
se proyecta en un período de 50 años, que con el debdo mantenimiento se pronostica un tiempo de 
vida indefinido. 
Etapa de construcción 

desarrollo del proyecto "Lotificación de predios para p;Jyectos futuros y hotel", debido a que dichas 
actividades se consideraron dentro de ese proyecto. 

.,l·(IU. IAF.I.'\ [JI 
MfDIO AMl\lfN 1·r 

\ l\fCURSO; ~,\TLIRJ\ll S 

SEMARNAT 
Delega~~"íón Federal en el Estado de Campeche 

Subdelegación de Gestión Para la Protección Ambiental 
' y Recursos Naturales 

. Unidad de Gestión Ambiental 
"2015 afio ::.ial Generalísimo José Maria Morelos y Pavón " 



í\'. Prnlungaciun. i ·~r.111·c.·ma N0. 11. Ce; ,.'~as Flores, C. P 24097 . f ~ t 
San har','..ISc'() de e ampechc "·.~<lmpecl1e. México ~ . ·.. . \(d º! 

M [OPJ,<'' 811 ·9'!>0 www.<enrnmot.gob.m' ,., GY .iAI Fl'• C ~~1~~¡;¡ 

Que de acuerdo al Resultando VI mediante oficio PFP/\/11. 1.5/03708-14 de fecha 03 de dici mbre de 
2014 la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Delegación Campeche, informa a a Unidad 

. ~··.--~' .: 

En lo que respecta al Programa de Madejo del Área de'Proteccicn de Flora y Fauna Laguna de Términos 
el proyecto se encuentra situado en iéi Zona IV de Asentamientos Humanos y Reservas Territoriales, 
Unidad 61 en donde aplican los Criterios para (AH) 17.14,15 y ( 1 )10,11,12. 

Derivado a lo anterior se determi ;;;·~,u~ de acuerdo, q·1 PD!J Ciudad del Carmen, el proyecto hace mención 
que se puede censtruír, hasta . !1~s, sin ernbarqo, el uso de restaurart es condicionado a cumplir lo 
siguiente: (C10) no prevoea roblemas vehicLÜi~res, ni obstrucción en vía pública y resolver 
estacionamientos, (C12) solucionar se:rr:Ícios y no provocar prol!)Jemas vecinales ni usos incompatibles, 
(C16) a una anuencia vecinal. ·' · . 

De acuerdo a la carta de síntesis del programa·diredor,.urbano 2009 ciudad del Carmen, Campeche, 
actualmente vigente, las coorsenadas presentadas· en ,el .. },;studio· determinan que el área del proyecto se 
encuentra situado en la zona: b!M/5/40(Habitacional Mixto rj40), donde se permite; zonas con viviendas en 
conjunte o aisladas, unifamiliar, :pll'.IJifamiliar horizontal Ó'-';ertical,, combinada con servicios, comercios y 
equiparmtiento a nivel barrio y distr'ik>,·:cen¡énfasis en la c;1,Q!ación de equipamiento. Está norma sobre la 
dotación-de equipamiento en ningún caüo se pódrá eliminaro sustituir por otro servicio, por lo que el presente 
proyecto no se contrapone a lo establecido oor el mismo pir.;grama . 

. "f-~·. . . . ' •,• 

·i' 

6 Que mediante oficio SMAAS/DJAIP/SPM1fJ'18/2014 de fecha 11 de diciembre de 2014, y recibido en esta 
Unidad Administrativa el día 16 de diciembre de :~·1014, la Secretaria de Medio Ambiente y 
Aprovechamiento Sustentable, emite su opinión respec~o P·!~proyecto concluyendo: 

Opiniones Técnicas. 

5 Que conforme a lo manifestado por el promovente >' de acuerdo a la ubicación del proyecto, los 
instrumentos de políticas ambientales aplicables; Ley Gr.::neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; Convención sobre los humeda\:;bs(RAMSAR) .. &.reas de Atención Prioritarias; Plan Nacional de 
Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo; Pian Municipal •fo Desarrollo del Carmen; Programa Director 
Urbano de Ciudad del Carmen, Área de Protección de F\1~a y Fauna Laguna de Términos, Norma Oficial 
Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996.- establece los líniites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en los sistemas de alcantarillado urbano o municipal; NOM-041- 
SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos p:rmisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotor es en circulación que usan gasolina como 
combustible; NOM-045-SEMARNAT-2006, que establees '~)S;; es máximos permisibles de opacidad del 
humo proveniente del escape de vehículos automotores 9 laeión que usan diésel o mezclas que 
incluyan diésel como combustible; NOM-050-SEMARN:;VT- qlie establece los niveles máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes preven. ates ~· escapé de los vehículos automotores 
en circulación que usan gas licuado ds petróleo, gas .. natural ti. otros combustibles alternos como 
combustible; NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las caraeterístlcas de f9·s residuos peligrosos, 
el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peliqrosqipor su toxrcidad"·a(~ambiente,NOM- 
054-SEMARNAT-1993 que establees al procedimiet:1t$·~;:ira determirrar)a incompatioili(ilª~i'§.ntre dos o 
más residuos considerados como peli(ln')S\i>S' ¡;ter la ,:;,xmá'ldfjcial mexicaHa NOM-052-SEMWRNAT-1993; 
NOM-059-SEMARNAT-2010,que estéi~.úfefe la~proteccion i 4"· ital- espacjes nativas de México de flora 
y fauna silvestre- categorí'as de riesge'; .. y especificationes p ·· •• inclusiÓh~,,:¡:¡xdusión o cambio de lista 
de especies en riesgo, NOM-080-SÉí~í-BRNAilr-1994,g.qe esta .• }-Jos límites-máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del' eicape de' los vehículos amg-motores, rnotocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método tle medición. · 
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.... 
El proyed©; la construcción del Local Restaurante Alt~rc·i Center comprende una superficie total de 
2,034.42 tn~' ,cg~stinando el 64.9'%,para áreas libres (e~.J1cionamiento, áreas verdes y andadores), por 
lo tanto tornando en consideraci , que establece el F~'ograma Director de-Ciudad del Carmen (PDU 
) publicado en el ~'eriódico Ofi · .·· Estado de Campech~~:on fecha 07 de Octubre de 2009, se observó 
que el predio del%proíe'cto,;{ .. ca dentro la Llnidad,'·':;0-1 Corredor Urbano 10/40 (Habitacional 
Plurifamiliar Vertical, Comercioy Servicios) en una unidéÍd HM/5/40 (Habitacional Mixto) y colinda con 
una unidad CyS (Comercios y servi.Gi(!)s).que a la letra c:ice: es una zona con vivienda en conjunto o 
aislada, unifamiliar, plurifamiliar horizontal o yett.ical, combiñaéla con servicios, COMERCIOS y 
equipamiento a nivel de barrio y aistrit() con énfasis en la dotación de equipamiento, de manera que no 
se contrapone a lo establecido en el PC;U, así mismc'1~, Secretaria de Medio Ambiente y Aproveéhamiento 
Sustentable opina que el presente :~:oyecto de acuerdo al tipo de actividad no se contr pone a lo 
establecido por él mismo Programa Director Urbano oel Carmen, 2Q09. 

-~ --~"ºº, .... 
De acJ;1e11~fra~ÍbJseñala€lr:rr;:i.or la promovente 
del Área ~e Protección de Elora y Fauna tagun e Térmlnos ubicado en la Unidad 61 de la Zona IV de 
Asem~9mientos Humanos'y;'.:R.!;lservas Territoria _ , en donde aplican los Criterios 12,14 y 15, para 
Asentaf;llientos Humanos por110,<31Jile, esta Uoi<;la9 ,4;'dmini¡:;trativa considera que el área propuesta para el 
desarr©fí:e gel proyecto se apega ·a'lttq!Jli :>f1ece el Proqrarna de Manejo y los Criterios aplicables. 

- ~ ~ - .' 1 ' 

materia de impacto a 
proyecto "Lotificacié 
No. SEMARNAT/I 
Recursos Naturale 
sitio del proyecto "l, 

7 

Av P1nl1•11['.ac111n l111111cnLd No 11 c.: Las 1 lores C P 24(1()7 1 \ t 
SaJJ l ranc.sco de Campeche -; ampeche Mex1cu ~ Página~ di:]) 

r, 1 1Ol·"';11 R 11 .,;[>o - ,<em,mot.gob.m• , '(1>: (,,v I '" .F CI , ''\ 111/1 " 

Que conformidad con el resultando VII dtl presente oficio, hasta el momento de la presente resolución 
esta unidad Administrativa no ha recibido opinión técnica correspondiente al proyecto por parte del H. 
Ayuntamiento del municipio de Carmen, n'otificada mediante '. io SEMARNAT/SGPA/DIA/1027/2014 de 
fecha 12 de noviembre 2014 y recibida el día 12 de diciernb 

Análisis técnico jurídico. 

Administrativa que la empresa Grupo lnmobiliario del Carmen S.A.P.I de C.V, no existe ningún 
procedimiento administrativo relacionado con el proyecto. 
Que conformidad con el resultando VII. del presente oficio, hasta el momento de la presente resolución 
esta unidad Administrativa no ha recibido opinión técnica correspondiente al proyecto por parte del de 
la Dirección de la Región Planicie Costera del .Golfo de México notificada mediante oficio 
SEMARNAT/SGPA/DIA/1025/2014. 
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8 Aunado al punto anterior y conforme· a lo propuesto r.~or el promovente en la MIA-P, las medidas 
preventivas, de mitigación y de compensación que se c~,_-,sideraron para la operación del proyecto por 
parte del promovente son las siguientes: , ~1 

Etapa de construcción. 

Av Prolongacrx' Tormenta No. 1 ·1 · Col l.as Flores C f' 24097 f \ · . , ~ 
San :_ancisrn cle_Carn,1éche. Campeche. iVlé:o ~ __ . __ f~ágm<\tde 2 

T el [O ., l )8 11 9000 wwv« . .emomotgob.m, · , ~ ,A/ l l •lU •M~rn ' 

en el sistema 
desarrollo de 

stablecido en el artículo 44 fraceión 11 delJ~~glamento de la LGEEPA 
o Am,t.:iental,, esta Unidad Administrativa señala que el proyecto no 

sistema ambiental,_p;~bido a que el proyecto se desarrollará en un 
área que ha sido transforrtjaaá; e su condición original, pE:-rdiendo los aspectos los atributos ambientales 
naturales de un ecosistema, tal y como se describe en ;,~_ . .MIA-P pó~ parte de la promovente. 

. ' ·, - 

Revisado y analizado la información presentada por el prornovente en el cual justifica la construcción y 
operación del proyecto, se establece que ambientalmente el proyecto es viable de llevarse a cabo en el 
sitio propuesto, sin embargo deberá a:.·Jstarse a lo que señala la tabla 14 usos condicionados página 99 
del PDU vigente, toda vez que el predio se ubica er evenida isla de tris no. 3. Derivado de lo anterior se 
observó que el promovente destinara el 64.9% del total del perdió para áreas libres que incluye 
estacionamiento, áreas verdes (el cual se debera ajustar al 40 % establecido en el PDU 2009) y 
andadores. 
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Av Prolongación Tormenta No. 11. Cul''r'b Flllrcs. C.P. 240'!7 

S:n l-rancisco de Campechc.Yanrpecne. M2x1co 
Tel. ¡i:J.()~!18l l-9:i00 www.,.:'3arnat.gob.mx 

.-~;_. 
'·~·~ ' 

Esta Delegación Federal de la Secretaría de Medio An{piente y Recursos Naturales considera que las 
medidas de prevención y mitigación propuestas por la promovente, son técnica y ambientalrriente viables 
de desarrollarse para compensar y/o mínír-izar los impactos ambientales que ocasionará el d sarrollo del 
proyecto y su operación, siempre y cuando la promoventeoe cumplimiento a las medidas o 
MIA-P 

t7. .Durante la operación €l~él"~rp;;ect~, seX~stalman contenedores para basura, los cuales deberán 
'·.,~ser específicos para caáai!.[·;;t.:~ 1fo,.;F orgánicos .e inorgánicos. Estos deberán estar en 

· ...-1l1;1gares accesiblespara el aít:~né:... s i.:i~.Uaríos de diGhas áreas. · · 
18. 'lli~ aguas residuales· nªgras.~:¡!,Je se qeneren en todo ~I proyecto serán. tratadas mediante la 

Pil~~.del Edificio Altum:&enti;, , · . ··· 
19. Uso ·res~Qnsable del a urente el desarrolle de toda§ las etapas del proyecto. 
20. Se capaCífarEhal perso '-~ e participe en el dssarrollo del proyecto en temas relacionados con 

la conservadóll~y p!\oté· .'fón de los recursos r-s.'túrales. -. . · 
21. El prornovente con-sitléra apoyardentro de sus posibilidades al/los programas que promueva la 

Dirección del Áre'a de Protección .:ie Flora y Fauna laguna de Términos para la protección y el 
cuidado de los recursos naturales: 

9. a los conductores que 
··. mósfera. 
en el sitio del proyecto. 

región. 
13. 'Se ír:istalara~uh ATHP. . . 
14. Uso de adiitiveto en la habilitaG;io · €tel estaci . ;_,¡:'1íento. 
15. Uso de equ:i¡Do de protección y seglH'idad parafbf;:'lrabajadores. 
16. lnstalación dese.ñalamientos· para evítaraccíde:i':es~a los usuarios de la Av. Isla ríe Tris. 

-'I ' t 

6. 

seas de trabajo, considerando las áreas 
trabajadores. 

talmente en contenedores con 

,ép:eración del proyecto 

1. En la etapa de construcción se api.:arán las técnicas factibles que permitan aislar las estructuras 
de cimentación así como su soporte metalice (varillas) del manto freático, previniendo la 
contaminación del manto acuífero. 

2. En el caso de ocurrir alguna contingencia por el./errame de sustancias contaminantes al suelo, 
este se retirará de manera inmediata y se aplíce- un programa de restauración. 

3. Se deberá humedecer de manera constante p2:;01 evitar suspensión de partículas de polvo al 
aire. . 

4. Se contratará el mayor número p:csible de trat-r.íadores de Ciudad del Carmen para que el 
beneficio sea directo a la población 

5. Se deberá contar con letrinas portátiles dentro de 1 - 
específicas y los números de ellas de acuerdo al nu 
Los residuos sólidos municipales deberán :.ilmacen 
tapa, para posteriormente se1 ,.Jispuestos ái servicio de. ~ 

7. Se aplicará un programa de ri,~ntenimier;itc preveñtivo ~--t~dos 1 .do:ulos automotores que 
funcionen a partir de la quema de combifs:fito>le fósil, asegur;amdo de taÍ"fefír¡,faque las emisiones 
de partículas eontaminantes <:1 la atmóstetasse generen dé@tro de los' [Yarám'tltros permisibles 
establecidos por las Normas Oficiales Mexicai' '1~' cprrespondi~ntes. "{<" ·· ··~- 

8. Toda la maquinaría en uso deberásw "lir cori'-·116'.' estándares . señalan las normas NOM- 
041-SEMARNAT-1'993; NQM'..fllf5~S .. NAT-1· 'y· NO EMAR'NAT-1994, entre 
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San Fro:ici~cu de Campeche ... :, :.•:mpecl1e_ México 
Te! · IÜ 1-98 ') ;~ 11 -CJ~OO ww0c~Ln'.iarnat.gob.rnx 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo qu"~-.dis 'el Artículo 8 párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Un~~os Mexicános, en O~iáq_U6 a toda petición deberá recaer 
un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigid;,.\. la e ieñe"ol;>[igación de hacerlo conocer en 
breve término al peticionario; el artícuk¿ 16 primer párrafo que esta· éce qué.ífa'9i~~puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles'. posesiorrés-smo en virtud de"'rriandamieñ10-'escrito de la autoridad 
competente, que funde y motive la causa !egal del pru;.·3_(1imiento; el artículo 25 primeÍ.párorafo que establece 
que corresponde al estado, la rectoría del desarrolo .riacional para 'gaFantizar ·que esféifsea integral y 
sustentable ..... bajo criterios de equidad soéiáLy procJctividá,q se,apoya~~te impulsará a lasempresas de 
los sectores sociales y privado de la ecG!:vomía~. swjetándpse a::1a~,:modaliqád~s que dicte el interés público 
y al uso, en beneficio general, de lo~Té!J.ursos produétivcs, cuieq-l:l~o su conservación y el medio ambiente 
y el artículo 27 que establece en su ¡;>_árrafo cuanto que, C'. 'fr/~Sporítfü:a la nación'; el dominio directo de todos 
los recursos naturales; los Artículos aé,:la Le~ Genera! del EquiiibÍ'io Ecológico y la Protección al 
Ambiente, que. se citan a continuaci~r:i:'j},rtículo fue establece gbe la Federación ·ejercerá sus 
atribuciones en materia de preserv ción yrestauració ~I équilibFio ecol'09i,90 y la protección al ambiente, 
de conformidad con la 'aisfriouei co:npetendiá revistas en dicho iristrumento jurídico y en otros 
ordenamientos legales; artículo 5 di, el cu~ld1spl~pe que es facultad de la Federación la aplicación 
de los ínstrurnentosgíe política arnbie evistos.eil-dici1a Ley, en los términos en ella establecidos, así 
como la regulaciónf~~ las acciones p ti !á,_preserv?cLm y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambienté que se realicen er.:biénes y zérJii~Tde jurisdicción federal; en la fra·ccsión X del 
mismo artículo; que dispone quees facultad ~e la Federú0iófla evaluación del impacto'ainbiental de las 
obras y ~cti'vld~tles a que se refiere el Artículo- 28 d1<.~3sfa l:ey y, en su caso, la expedición de las 
autorieaeiones correspondientes; fracción XI, que establece ~L{e, es facultad de la federación la protección 
y preservación de la flora y fauna, artículo 15 que señale que para la formulación y conducción de la 
política :ambiental y la expediciórfde normas oñciales m(;:,1,canas y demás instrumentos- previstos en esta 
Ley en materia de preservación y .té,sta4;:(!ción del equ_t:ibrio ecológico y Ja protección al ambiente, el 
ejecutivo federa) observará los siguientes principios: frac·~ión 1, del mismo artículo que establece.que los 
ecosistemas. son patrimonio común de la sociedad j' ,.de su equilibrio dependen de la vida y las 
posibilidades productivas del país, fr¿;;Gción 11 que d(~;porie que los ecosistemas y sus elementos deben 
ser aprovechados dé manera q4&a~-ªgure una r::v·ductividad óptima y sostenida, compatible con su 
equilibrio e integridad, fraccióm-:d~i,:,in;U·;a que quier' realice oBr.as o actividades que afecten o puedan 
afectar el arnbiente.tésté pbl[9~'&Y-a pr~'venir, minimizar o reparar los daños que cause, así como asumir 
los costos que dicha aféotáción impn-,;:.ie; en la fracción XI que dispone que en el ejercicio de las 
atribuciones que las Leyes confieren al.estado para reqular, promover, restringir, prohibir, orientar y en 
general, inducir las acciones de los particulares en. lo.:· c,_ampos económico y social, se consideran los 
criterios de preservación y restauración del equilibrio f:.;·ológico; a lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 28 que dispone que la Evaluación del Impacto J\r1biental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará.a realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites ycondiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables, en la que enlista las obras que requieren pre,,);;¡ autorización en materia de impact ' ambiental 
de la Secretaría; en la fracción IX que establece los desarrollos inmobiliarios que afecten los sistemas 

,; , UN r ~:, ;;;~,ti'. rf 

9. Con los razonamientos técnicos y jurldiccs expuestos '~:n los Considerando que integran la presente 
resolución, la valoración de las características que en ;.:;,¡ conjunto forman las condiciones ambientales 
particulares de los sitios de ubicación del proyecto, seg(n la información establecida en la MIA-P, esta 
Delegación Federal emite el presente oficio de manera furidado y motivado, bajo los elementos jurídicos 
aplicables vigentes a los cuales debe sujetarse el proyef ·::'), considerando factible su autorización, toda 
vez que la promovente, se compromete a aplicar durante su realización y operación de manera oportuna 
e inmediata, las medidas de prevención, mitigación y 1 : rnpensación señaladas en la documentación 
presentada, minimizando así las posibles afectaciones d·':: tipo ambiental que se pudiera ocasionar. 
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costeros; en la fracción X que establece obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, 
lagos y esteros conectados con el mar. así como en susstorales o zonas federales; fracción XI del mismo 
artículo que señala que las obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia de la 
federación, requieren de la evaluación delImpacto aml.íental; a lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 30 que dispone que para obtene: la autorización a que se refiere el artículo 28, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una manifestación tia impacto ambiental; en el artículo 33 primer 
párrafo que señala que la secretaría notiñcará a los gobiernos estatales y municipales el ingreso de la 
manifestación para que manifiesten a lo que a su derec\ ··) convenga; primer párrafo del artículo 34 que 
establece que una vez que la Secretarla .eciba una manifestación de impacto ambiental e integre el 
expediente, pondrá está a disposición del público, con e: ii'naé'.que pueda ser presentada por cualquier 
persona; en el primer párrafo del Artículo 35 que dispcrie qlste~i:ina vez presentada la manifestación de 
impacto ambiental, la Secretaría iniciará el· procedimier.to. cfé'~~valuación, para lo cual revisará que la 
solicitud se ajuste a las formalidades previstas ·en esia Ley i:J Reglarneoto y las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, e integrará' el expediente resper i.vo en - 'füplazó noTmayor de diez días; en el 
segundo párrafo del mismo artículo 3~ que define que p :;,:a 1a·aut0-Fización de::1aS::gbr9:s y actividades a 
que se refiere el artículo 28, la Secretaria se sujetará a l(:· que establezcan los orderiai];üentos indicados 
en el primer párrafo del mismo artículo 35 así corrió-a los progf-ªmas de desarrói·iq."urbano y de 
ordenamiento ecológico del territoric. !as"':.(leel9ratoiiaS: ~e áreas na(l:lÍ,áles· protegidas y'las demás 
disposiciones jurídicas que resulten 9/l[p['Bres; e'n-~i 'terce!rPi:Yárrafo del m·i~i!'JO artículo 35 que determina 
que para la autorización a que se r,é'ff P:1!J:f este é¡11iículb Ja S~cre~~í~ deberá evaluar los efectos de dichas 
obras o actividades en el o los ec<JsLst{:,nas ae que'se;trate, cófrs¡_~·erando el conjunto.de elementos que 
lo conforman y no únicamente los "féc~ífrsos que '; en: su caso, "s·efía sujetos de aprovechamiento O 
afectación; en el cuarto párrafo fracci.Q'n llÍ' inciso aL ·tel mismo arfleulo 35 que dispone que una vez 
evaluada la manifestación-de impacto.errrtñental, la-.S~i.;r.etaría.emitiré d'e,bidamente fundada y motivada 
la resolución correspondiente eo'.f~> 1:1e podrá·neg~r.:la .autorizacíón solicitada cuando se contravenga lo 
establecido en esta Ley, sus reg· ' ntos, las: _n9rmas oficiales mexicanas, y demás disposiciones 
aplicables; así comoel último párraf el>mismo Alil:ícuJp 35 que dispone que la resolución que emita la 
Secretaría sólo se referirá a los aspectos' ambientales~ciL~: las obras y actividades de que se trate; en el 
artículo 35-Bis-1, primer párrafo, qué indica'qu~e,las pe~l~Ms ~ue presten servicios de impacto ambiental, 
serán res· oñsabtes ánteJa Secretaría d~: las 'Ür]anifest21cién~s de impacto ambiental, q~ienes declaran 
bajo ..• fá"'.'ae decir v~¿aad que en ello~~-ineof~§'ran.12:~ méjores metodolqgías existentes, así como la 
infor - , ion y medidas de mitigación más eifJ_ctiva$'; del _filtículo 83 que establece que el aprovechamiento 
de lo$o;récursos naturales qué,s'e51n el hábitat de-ñóra y fa:,ina silvestre, especialmente de, las endémicas, 
ameaázadas o en peligro de-exti~¿~ión, deberá hácers.1'{'de manera que no se alteren 'las condiciones 
necesarias para la subsistencia, déscirr0Jl0.yevolución c~;dichas especies; y artículo 176 que señala que 
las reseluciones definitivas dictadas en los prcrcedimientc;C.administrativos con motivo de I~ aplicación de 
esta Ley;,ii!is reglamentos y disposiciones que de ella ern)nen, podrán ser impugnadas por los afectados, 
mediante eí~recurso de revisión, dentro de los quince día~;;(i~ábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
o ante las instancias jurisdiccionales corr·,¡Jstentes; de lo dispuesto en los Artículos del Reglam,anto de la 
Ley General del Equilibrio EG'pl_§gico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental que se. eit~Wí' a .continuacíón. ;~rtícÚlo 2 que establece que la aplicación de este 
Reglamento compete al Ejecútivo Fe(:1·~ral por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; en las fracciones, 1x._·x11,;\~i1, XIV, XV(\ XVII del Artículo 3 del mismo Reglamento a través 
de las cuales se definen diversos cor.ceptos que ~plicaron en ;éste caso y para este proyecto; en la 
fracción 1 del Artículo 4 que dispone qu~;-~ompete a la Secretaría evaluar el impacto ambiental y emitir las 
resoluciones correspondientes para la realización de proyectos •Je obras o actividades a que se refiere el 
presente reglamento; la fracción 111del1jismo artículo 4 que dispone que compete a la secretaría solicitar 
la opinión de otras dependencias y de expertos en la m<;}';;;.;ia para que sirvan de apoyo a las1 evaluaciones 
de impacto ambiental; la fracción VII del mismo L,rtículo 4 del Reglamento que eneraliza las 
competencias de la Secretaría; en el artícqlo 5 incisos [; 1 que señala obras y actividades e humedales, 
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manglares, lagunas, ríos, lagos y e~:i:!ros conecta 'os con el mar, así como en sus litorales o zonas 
federales; inciso S) que señala que le• .obras en árc.ss naturales protegidas requieren previamente de la 
evaluación del impacto ambiental por :parte de esta Secretaría;' en el primer párrafo del Artículo 9 del 
mismo Reglamento que dispone la ob::.Jación de los particulares para presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en ta modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluación 
del proyecto de la obra o actividad respecto de la que solicita autorización; el Artículo 12 del mismo 
Reglamento que define la información que deberá con.=ner una manifestación de impacto ambiental en 
su modalidad particular; en los Artículos 17. 21. 24 primer párrafo, 36 segundo párrafo, 37, 38, 44 
fracciones 1y11. 45 fracción 111 inciso a) 'L@. del mísrnc Reglamento, a través de los cuales establece el 
procedimiento que debe seguir la Secretarla para ernitn 1 · ución sobre la evaluación del impacto 
ambiental del proyecto sometido a la consideración de .';is d por parte de la promovente; a lo 
relacionado con el artículo 49 del mismo Reglam'enk· a t · cuales se establece que las 
autorizaciones que expida la Secretaría,, sbio podrán rekfir:se .. mbientales de las obras o 
actividades de que se trate y su 'vigencia :1;10 podrá exceder de Jier:npo· /• to para la ejecución de 
estas; en el artículo 57 del mismo Reqlarnento q~~.~st2,:.>iece que értlos cas ·fü;;íil~e se lleven a cabo 
obras o actividades que requieran de someterse ií!~füp•::;1dimiento G!:e .. evalua ··e;>· &éiífu':i•pado ambiental 
conforme a la Ley y su Reglamento sin contar cé>r11a·~;¡,ltori:Zación e·: . . nte,"'Ig s~~retaria, con 
fundamento en el Titulo Sexto de la LG '.:c~denará'i'/'' edidas e · o de urgerité.aplicación 
que procedan; en el se undo'• árrafo ~ículo f]. · eñála: imposición de las medidas 
de seguridad y de las sanciones ·· refier~; · U~·~f. · ·ar, la tarta 9e_berá determinar el 
grado de afectación ambiental oca ) d que · po,r lizaeión de las obras o 
actividades de que se trate. Asimism 1 tará a\ r¡> impacto ambiental las 
obras o actividades que aún no hayarí . inicia rtíclllos 18 de la Ley 
Orgánica de la Admin.~stll'tó'i'& 'b\~~a,F .~al ,,.,,_ . lamento Interior de cada una 
de las Secretarías de"Bsfao~~. \erá ex1De€1i¬ fri;·.3 r el Presidente- de . República, .se determinarán 
las atribuciones de s_tis.8nidades t\;ristrativasf·er{el' Artículo 26 de la misma l.ley que dispone que la 
Secretaría de Medi~.i.4lrnbientey Recure.{f~§"t:J,aturales.:as .. 11na:Dependencia del Poder !=jecutiv.o de la Unión, 
y del Artículo 32 bis'lGle la misma Ley .qué~est~blece los asuntos q1ie son competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Ré'éursos Naturálea deAtr;o~~de las ~~Oé!l~s destaca en su fracción X:I la relativa a la 
evaluación y e:Hctaminabié!l de las manitestacióm,.~s de ir)rfuct't) an:Jbiental; a los artículos del Reglamento 
lnteri()Í" d'e la·S'écretaríade. Medio Ambiente.¡:· cur!{ús Nattirales que se citan a continuación: artículo 
Z,, que.establece que para~ehestudio·, planeaci de~p~cho de sus asuntos, la Secretaría contará con 
los sé'niidores públicos y unitl .. , ~ s adrninisírativ ue ¿\~ enlisteh; artículo 19 que establepe y define las 
facultt€tes genéricas que fienl . érale~:>.de la Secretaría de Medio AmbieA~e y Recursos 
Natur~lé$, en su fracción XXI · ·~w;t cribfr.',,!os documentos relativos ar ·ejercicio de sus 
atribud0@es, su. fracción XXY relatiyo é . os asuntos s sobre autorizacié:mes y demás actos relativos a sus 
atribucionegiysu tracción XXVIII s0breclas,den.;,ús que ,le confieren y a las que les señale las disposiciones 
jurídicas apUeables y sus superlb~es jerái.:juicos en el\1:3,mbito .de sus atribuciones, así como en los 
artículos 38. J9,..g)¡c40 fr:acción 1):(-Jimciso el que establece que las Delegacióne.s Federales tendrán las 
atribuciones deílfro de .. su cirifunscripción territorial c\1"1.rgar permisos, licencias, autorizaciones ..... y 
resolver. evaluar y res<,::il~e.r l~s iriforme preventivos, las :j.;;;:mifestaciones de impacto .arnbiental. .... de las 
obras y actividades de toml!Jétencia de la Federación y e~:';..ledir, lás-autorizaciones para su realización; a 
lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Afó~:':~inistrativó en su artículo 2, el cual indica que 
la Ley se aplicará de manera suplstoría» las di:versas·Lt;\:es adráiriistrativas: artículos 1_y_.1 que define 
los elementos y requisitos del acto ·atlrr;ínistrativo; ª-i:niilo. 13 en el que establece que la actuación 
administrativa se desarrollará con arreglr:1 a los prineípios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, 
publicidad y buena fé; el artículo 14 endonde se señC1);3 qué el procedimiento administrativo podrá iniciarse 
de oficio o a petición de parte del inter~,~ado; del art(''Jlo 16 fracción X que dispone que la Administración 
Pública Federal en sus relaciones e (1 los particulares, tendrán la obligación de .... dictar resolución 
expresa sobre la petición que le form: !en y que en este caso tal petición se refiere a la 'valuación y 
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emite en referencia a los 
1 proyecto denominado: 
Tris No. 18 Fracción del 

ubica, a 'las siguientes 

-~º~ -_; -··. 
- ~- - . 

.. PRIMERO 

. )D~ invocados y dada su aplicación 
jerc:rnf1. · · . us atribuciones, determina 

· o, es ambientalmente 
;~eQ.iéndose sujetar a 

resolución expresa sobre la petición que le formulen y ~:;ue en este caso tal petición se refiere a la 
evaluación y resolución de la MIA-P del proyecto; al qr1lculo 50 segundo párrafo, que. dispone que la 
autoridad podrá allegarse de los medios c1·:~ prueba.que considere necesario. sin más limitación que las 
establecidas en la Ley; 57 fracción : donde se establecen que pone fin al procedimiento administrativo 
de la resolución del proyecto; al artíc1¿JQ 58 que sef,,:,:a que todo interesado podrá desistir de su solicitud 
o renunciar a su derecho, cuando este; no sean de orden de interés público, al artículo 59 que establece 
que la resolución que ponga fin al p; .. ocedlrniento, decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados, en su caso, el órgano adrrs.ustrativo competente podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo 
previamente, en conocimiento de los interesados por un plazo no superior a los diez días para que 
manifiesten lo que a su derecho convenga y aporte las orue ue estimen convenientes. 

'I 
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Se autoriza en materia de impacto ambiental, las actividades para llevar a cabo lo 
siguiente: 
La construcción para el desarrollo de ur Local Restaurante Altum Center, que comprende 

-un edificio de dos niveles con capacidad pa ·.· comensales. El sitio del proyecto, está 
incluido en una propiedad privada localiza na urbana de Ciudad del Carmen 
en el Municipio de Carmen, Estado de Ca itio del proyecto se encuentra 
dentro de una propiedad ~riv~da de 11.607.3 a¡ la superficie total para el 
proyecto es de 2,'034.42 m2. t.os.servíc.os que 'énfl(3s instalaciones son de 
restaurante con venta de alimeril©s. 

SEGUNDO 

u 241.0 .. 9.0'"' .¡i·~ 126º 627780.170 2063121.869 
" 2 9 

V 2t:1.·º s () 130º 627786.960 2063116.280 
1 o 

SUPERFICIE TOT)ii.::: 2,034.42_m2 
,_ 

'LC11.l:IAllÍ?. Lll 
MfDIO A\.IBll·N 1 f 

Y ll[CUl\50' NAI Uíl•\I L' 

SEMARNAT 
Delegación Federal en el Estado de Campeche 

Subdelegát'il:;u de Gestión Para la Protección Ambiental 
v Recursos Naturales 

~ 'Uni{iad de Gestión Ambiental 
"2015 año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

·--\ 

La presente no c(dtoriza'la construcción, operación y/o ampliaGión de ningún tipo de 
·~Tflfraestructura l'!ll~ no eé.té enlistada e¡ 1 el Término Primero del presente oficio, sin 

émparogg,.en~lfm~mento cie; que· el promovente decida llevar. a cabo cualquier actividad, 
diferente:;ª la'a\:ltorizada, por si o por terceros, directa o inairectamente vinculados a el 
proyecto, ·debérá solicitar a esta Deleq: r.ión Frederal, sobre la definición de competencia 
y modalidad de evaluación del impacfó?, ambiental para cada una de las obras y 
actividades que pretenéla desarrollar. "' 

El promovente queda s~je~o a cumplir '¿~n la obligación contenida en el artículo 50 del 
Reglamento de la Ley General del Equii-brio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

· Materia de Evaluación d81 Impacto.Ambiental, en caso de que desista di realizar las 
obras y actividades, motivo de la. presente autorización, para que esta. \Delegación 
Federal, proceda conforme a lo establecido en su fracción 11, y en su caso; termine las 
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pi" e es el único titular d~~; los derechos y obligaciones del presente oficio 
resolutivo, por lo que queda bajo su más.esfricta responsabilidad la validez de los contratos 
civiles, mercantiles o la~:;orales .que 'h~;'.;an sido firmados para la legal operación del 
proyecto, así como su cumplimierito y la~ consecuencias legales que corresponda aplicar 
a la SEMARNAT y/o atrae> autoridades estatales o municipales. 

; - ". ~--- ~: ~?i;·· 
-,,.-_ ,: -'":-.~::T.~~ '!· . 

' Por lo anteriormente>hm;t:resfó, se-reitera queja presente resolución, únicamente se 
refiere a los aspectos ambientales y no es vinculante para otras autóridades en el ámbito 

- de su competen~iª'Y d;entro 8e su jurisdi<ición, quienes resolverán 10· conducente respecto 
_permisos, lice entre otros, que se requieran para la realización de las actividades del - ' 

¡\V P• olcngaci -n ¡, 11 menta No 11 C'ol_ .,,__,, Flores e p ~4097 1 
F··•1•;.·;c,J de ( arnpeche ,'·~mpeche. México ¿, 
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De conformidad con lo dispuesto en el africulo 47 primer párrafo del Reglamento de la 
LGEEPA en Materia de Evaluación del lnv,.1acto Ambiental que establece que/la ejecución 
de la obra o la realización de la actividad e!? que se trate deberá sujetarse a I' previsto en 

.c. 1~de\O ·-- ' ··,.-¡· i ! ;,\:) ..-.(1:1 ¡ .• 

SÉPTIMO 

QUINTO El promovente, en el caso supuesto qui°: decida realizar modificaciones al proyecto, 
deberá solicitar la autorización respectiva a esta Delegación Federal, en los términos 
previstos en los Artículos 6 y 28 del ";3glamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente enMateria de Evaluación del Impacto Ambiental, 
con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las ·)~:>posici jurídicas relativas a la protección al 
ambiente que le S%1n aplicables, así _establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente ?ficio ·:~e resolu ~,,,..,$ _ , nterior, el promovente deberá 
notificar dicha situaciórl a esta Delegación Fed~f;:al, p icio de las actividades del 
proyecto que se pretenden mo "ficar. ©ueda p.~o ··. "ido 
a las señaladas en lcl presente · 

SEXTO 

medidas que deban adoptarse a efecto c'.::3 que no se produzcan alteraciones nocivas al 
ambiente. 
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4. Por las características am~ientales ".j~I área y cor': el propósito de cumplir con lo que 
1establece 

el 
programa 9e Manejo del Area de Protección de F}Jra y Fauna Laguna de Términor las aguas 
residuales producto de operación del Uotel deberán conducirse a la planta de tratami que tenga 
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,. 
2. Deberá Cumplir con cada una º''~ las medidac ríe prevención, protección, control, mitigación y/o 

compensación propuestas en k. MIA-P, presentadas para el proyecto, así como de las 
condicionantes establecidas,eiJ?i<i)~xesente resolución. El promovente, será el responsable de que 
la calidad de'Ja informa~!é>~gresf.'·ntada en los reportes e ririformes, que permitan a la autoridad 
correspondiente evalúan y<-Efn':"su caso certificarel cumpümíento de las Condicionantes. 

1 ,. --~ ·;:;;: 

. . .:' ---- 3. La promovente, deberá hacér del conccimiento ,do;-;;:los trabajadores, de las disposiciones que rigen 
las leyes para la protección y conservación de la flo·r~. y fauna silvestre y de las sanciones a las que 
se pueden hacerse acreedores por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en 
el Estado, en caso de incurrir en alquna irresponsabilidad. · 

GENERALES 

1. Con base en lo estipulado en el ,A.rfículó 28 de la LGEEPA q· fine g~e la SEMARNAT establecerá 
las condiciones a que se sujetará la realización de obras °'Y actividades que puedan causar 
desequilibrios ecológicos, rebasar los límites y condiciones}~stablecidas en .. las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente; 35 Cuartopárrafo fracCi~q_ 11 que -fc;ic4íta1ªk'I~ Secretaría a 
autorizar de forma condicionad? la obra o adiyidad a la . rmedifiqieféh dei'1-pi:,e_:yecto o al 
establecimiento de medidas adicion,9les;de:prevendio8J1 mitigacióÁa:fin de que se evitªn, atenúen 
o compensen los impactos adve>s6S:sus'ceRtibles d·2 se ducidos era:ta preparación, construcción 
y operación normal y en cas ecidente] y :cqn;:.ider ej.gue el Ártí:Gulo 44 del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia de Eva ·é:m del imP,actg'ambiental~em su fraccibn 111 establece que, una 
vez concluida la evaluación · .a~., manifestacién de impacto · 9mbiental, la Secretaría podrá 
considerar las medidas preventivas,'tle,mitigacien y las demás que sean ·propuestas de manera 
voluntaria por la promovente para evitar o red: . .cir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente, esta DelegaciónJ;.~éil:eral ({,[impeche establece que la prorllovente deberá cumplir con 
todas y cada una-de las medi~as. de. ¡:jrevencioñ, rr/tigación, y/o compensación que propuso en la 
manifestación - Ele impacto ambiental. modalidad particular del proyecto, indicadas en el 
Considerando 8 de la presente resoiucíóri, las cua!~::·:; (Sta Delegación Federal considera que son 
viables de ser instrumentadas y C(:>ngruentes con···(:i(ti~o. de afectación que se pretende prevenir, 
mitigar y/o ,compemsar. · · · ;; 

' ··>:.. ~ ) ' 
Ñsil1!Íismo, la promosente 'deberá realizar un re¡,prte. de los resultados obtenidos en dichas 
cfctívidades, acompañaéosrde sus anexos fotográfíc _~-:; que pongan en evidencia las acciones que 
para el efecto se llevarán'a-eabo el cual deberá ser-remitido de conformidad a lo 'establecido en el 
"fe·rmino Octavo del presentec" · r ' 

,· 

la resolución respectiva, esta Deleqaciónvsderal establece que la construcción, operación 
y mantenimiento de las obÚ3S autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción 
contenida en la MIA-P, a Jos planos inc'uidos en ésta, así como a lo dispuesto en la 
presente resolución en consecuencia, deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de prevención, protección, control, r(. tigación y restauración propuestas en la 
documentación presentada en el proy.vto, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes: · , '·: 
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7. La promovente deberá presentar con tres mese: .. cié antelación a la etapa de abandono del 
proyecto, ante esta autoridad para su aprobación ci:rrespondiente, el programa de las actividades 
relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/{::· rso alternativo de la infraestructura construida 
y una vez aprobado, remitirlo a la Delegación de la C'30FEPA para su correspondiente verificación 
y seguimiento. · 

6. De conformidad con el artículo i.9 de la LGEEPA e¿;~ el objeto de conservar la biodiversidad y la 
preservación del ecosistema, y en-relación a la información presentada por la promovente, mismo que 
se encuentra dentro del polígono 1/1al Área .de Prqlección eje Flora y Fauna Laguna de 'liérminos, y con 
eJ propósito de conservar y proteqe:' los recursos Q"aturales·"·Y laaplicación de las medidas de 'mitigación 
seMladas por el promovente; Se determina;sii¡e el promo~'ente deberá presentara.a esta Unidad 

• .•. . ~•>< • ~ 

kdministrativa previo al·intaío de las.obras, la-1@,r~puesta de adquisición de un instrumento de fianza que 
ure ,el debido cumpliffli de .1a·s con léí07íant~s e~tableóidas en el presente oficio de resolutivo. 

'.. monto y mecanismo dé a .. ·n de dich» ·instrumento responderá a los resultados de un 
estü~J:~-1écnico- económico q.!J.e presente la promovente, atendiendo el costo económico que implica 
el cum}i¡fírniento durante la reªllZ:ación de las obras ele los términos y condicionantes, así como el valor 
de repar-aciér:i de los.dañosjfüe pudif!!ran ocasionan.e por el incumplimiento de los mismos. Dicha 
propuesta seré analizada y~<f'fD[óbada ~qr esta UnidéFl;Admir:iistrativa, previo al inicio de las obras. Una 
vez aprobada la prcpuesta-de'qarantla; la ptomovents-deberá acatar lo establecido en los artículos 53 
y 54 del REIA 
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5. Con el propósito de mantener hábitat para la fauna silvestre que transitan por la zona la promovente 
deberá establecer áreas verdes en este caso apegarse. · stablecido en el PDU vigente que para 
este caso sería el 40 % del sitio debe ser destinado p ctividad y de esta manera cumplir 
con lo que señala el artículo 79 fracciones 1 y '·il de r~~~.sobre la preservación de la 
biodiversidad del hábitat natural de las especies d ·) 1 lora _. na 'silvestre que se encuentran en el 
territorio nacional. En este sentido, el prorriovente deberá\¡~écutar ún ·programa de reforestación 
en y en aquellos sitios que no interfieran en el pr~yecto, contemplando· 1a siembra de especies 
nativas de la región, mismas que deberán estar aoaptadas a las condiciones ambientales locales 
de cada especie. Además deberá de realizar acciones de cuidadoy mantenimiento eitre:asegure su 
sobrevivencia, debiendo sustituir aquellas plantas qt:ie mueran, a fin de conservar la deFfsidad de la 
reforestación. · · . 

El programa de reforestación deberá ser remitido' a· ,,'.~ta E)e.fégación Federal en un periodo de tres 
meses para su validación corresptnoiente el promo\ie.nte dea'eránotificar'i:i~la Delegación Federal 
de la PROFEPA, el inicio de su ejecuc)ón =, para quevn¡,ifique su aplieación y cumplimiento, remitiendo 
informes trlrnestralesj-a es UnidaC:f.,,ÁElministrati"S.J durante un· periodo de cinco años, para 
comprobar la sbbreví~erfci los indivieues,' y:ió~<resultados obtenidos anexando una memoria 
fotoq ra fica. · • · · · 

'. :.~· • .r 

la capacidad de cumplir con lo que establece la NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002- 
SEMARNAT-1996 y NOM-003-SEMARNAT-1999 !Js aguas residuales producto de su operación 
deberá estar por debajo de los límites máximos per. ;·isibles de contaminantes y estar dentro de los 
términos de contaminantes que determina la norma. Así mismo en caso de generar lodos o 
biosólidos deberá cumplir con lo que señala la NOM-004-SEMARNAT-2002 referente a los lodos y 
biosólidos.- especificaciones y límites máximos permisibles de contaminantes para su 
aprovechamiento y disposición final, obtenido dsl mantenimiento de la planta de tratamiento. 
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En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar- loE, patrones de comportamiento de los recursos 
biótlcos y/o algún tipo de afectación, ciaño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio de'. proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obra·~ y actividades autorizadas para el¡ mismo, así 
como la instrumentación i;)¡~ programas i;je compensación, además de algun\ o algunas 
de las medidas de seguridad previstas E;;:·,::1Artículo170 de la LGEEPA. 
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1::'1 promovente:~S:erá.,.-~I único responsable de gar~ntizar por. si, o por los terceros 
,.ociados al . ch,'.; la realización de las acciones de mitigación, restauración y 

· 'ée,nt[el ~e .t~. queHos impactos ambie_ntale~~ atribuibles al desarrollo de las obras y 
actividáaes a proyecto, que no haván sido considerados por él mismo, en la 
descripción éontenida en la MIA-P. 

misma. 

.,.. ';¡ 
del . .. . avente es personal de acuerdo con lo 

establé©i€lo en el artículo 49, .s .. rido p~;,fafo, del Reglamento de la LGEEPA 'en Materia 
de Evalua~i0n del Impacto Am~fental, :-;:; el' cual dicho ordenamiento dispone que el 
promoventé-debera dar aviso a"la''Seeré:aría del cambio en la titularidad de su proyecto, 
esta Delegaciot(Redernl Campéche dispone que en caso de que tal situación ocurra y 
de que el promoveHte prete~'tída transfertr la titularidad de su propiedad o parte de la ~: . . . 

NOVENO 

OCTAVO 

• 
• 

• 

• 
• 

... 
9. En el supuesto caso de que por razones atribuibles al ~.'royecto se produjeran impactos no previstos 

por la operación del proyecto a cualquier otro ec-sísterna asociado al mismo, la promovente, 
deberá aplicar medidas correctivas con la finalidad G';; recuperar las condiciones actuales del sitio y 
presentarlos para su autorización a esta Unidad Adn~inj ·. · a 

8. Los residuos deberán ser clasificados y deposltados en contenedores adecuados para su 
tratamiento adecuado y cumplir con lo que señala. la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de Residuos, su Reglamento t':n la materia y norma oficial mexicana NOM-052-SEMARNAT- 
2005, que establece las características de los resicuos peligrosos, el listado de los mismos y los 
límites que hacen a un residuo peligroso por su toxi'..:·;.dad al ambiente 
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Quedará prohibido lo siqulente: 



M en C Alfonso Flores Ramirez- Director Generai de Impacto y R;esgc •• \rr,b1ental - ::w Revolución 1425 Nivel 15 Col;I .opa~a 1 
Delegación Álvaro Obregón México D F ·' · 
L1c Miguel Angel Chuc López - Delegad0 de la PROFEPA - Clúdad ~ 
Dra Eveíia Rivera Arraiga- Secretaria de Me~10 Ambiente y Aprovechar.uento Sustentable del Gobierno del Estado de ampeche 
M en C José Hernández Nava. Directo; del Area de Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos Avenida L · ez Mateos x Av Héroes 
del 21 de Abnl Col Playa Norte -Ciudad del Carmen Campeche . , 
Dr. Enrique lván González López.- Presidente del H_ Ayuntamiento de Carmen. Palacio Municipal. Calle 22 S/N x33_ C.P. 24 Í 00_ Ciudad del 
Carmen, Campeche ·' · 1 
Archivo. 

c.c.p. 
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DÉCIMO 
QUINTO 

DÉCIMO 
CUARTO 

esente resolución emitida, con 
ateria de Evaluación del 

ales y reglamentarias 
· ión, dentro de los 

sta Delegación 
, ._ ~ación de la 

los artículos 176 de la 

DÉCIMO 
TERCERO 

El promovente deberá mantener en ,::;u domicilio registrado en la MIA-P, copias 
respectivas del expediente, de la propia fjl!A-P, así como de la presente resolución, para 
efectos de mostrarlas a la autoridad comp ue así lo requiera. 

DÉCIMO 
SEGUNDO 

La SEMARNAT, a través de la PROFEJ>A,_ vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como los ordenamientos 
aplicables en materia de impacto ambiental. Para ello, ejercerá entre otras, las facultades 

- que le confieren los artículos 55, 59 y 611 del Reglamento de la LGEEPA en materia de 
evaluación del impacto ambiental. 

DÉCIMO 
PRIMERO 
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